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Parte Oficial 
inauH o.. ÍMII. ^ H 

Presidencia Jel Consejo de Ministros 
SS. MM. ©i REY y La REINA 

Regente (Q. D. G\) y Angnsta 
Real Familia, continúan e n esta 
Corte sin novedad en su impor

tante 8r. Ind. 

~~**~Sr~< ; . i» q 
ü s a l decreto 

Kn «i expediente y autos ¿ " c o m p e 

tencia promovida entre el Gobernador 
oivil de Madrid y el Juez de primera ins

tancia de Colmenar Viejo, de l 0  C U A l e s 

resulta: 
Que en 17 de Diciembre de 1895, y 

ante el Juzgado de Colmenar Viejo, pre

sentó demanda de interdicto de recobrar 
la posesión D Eulogio Narbón y Alamin, 
fundándola en los siguientes hechos: que 
por escritura de compraventa , otorgada 
«m Madrid d 26 de Mayo de 187i*. adqu i 

rió el demandante en término de Manza

nares el Real, prooedente de sus Propios, 
una t ierra de tercera oíase de labor y se

cano con alguna parte de erial y algunas 
peñas, sita al punto llamado Peña le los 
Ladrones; que desde la fecha de su a d 

quisición h a venido' en quieta y pacifica 
posesión de la mencionada t ierra hasta el 
dia Ú d e l mes y año de la demanda, en 
4Ue el Ayuntamiento de Maazan tres el 
Roal ordenó que se colocaran unos hitos 
mojones por dentro de los linderos de la 
expresada t ierra y de la tapia en cons . 
true<ión que esta levantando el deman

dante, sin que valiera la protesta formal 
que hizo, puesto que los encargados del 
ayuntamiento continuaron la operación, 
privándole de la legitima posesióu de 
parte de su predio. 

Que admitido el iuterdieto y persona

do en autos el Ayuntamiento de Manza

nares el Real como demandado, fué t r a 

mitado aque jen todas sus partes con arre

glo á ley, dictándose por el Juez semen

ota en 18 de Suero tíe por la que se 
declaró haber lugar al interdicto, y se 
mandó que se repusiera al actor en la po

sesión de la pajte de terreno de que había 
>¿do 

despojado. 
Que interpuesta apelación de esta sen

tencia por la p a r l e demandada y remiti

dos los autos á la Superioridad, ol Pro

curador del apelante, en escrito d e 20 de 
Ide Junio de 1896, mediante el poder es 

ipeoial que al efecto acompañó, solicitó se 
(tuviera á su representado por desistido y 
apar tado de dicha apelación, y la Sala 
correspondiente de la Audiencia de esta 
(Corte dictó auto 'accediendo á la ' preten

sión del apelante y declarando tirme la 
sentencia apelada: 

Que devueltos lo» natos al Juzgado 
para ejeouoión de la sentencia, fué r e 

querido de inhibición por el Gobernador 
oivi lde Madrid, de acuerdo con la Comi

sión provincial , fundándose: en que extr^ 
te uua ouestióo prev ia que apreciar , cual 
es si el Ayuntamiento obró dentro del 
circulo de sus atribuciones ordenando el 
deslinde para comprobar una supues ta 
intrusión verinoada por 1>. Eulogio Nar 

bón en terrenos de la Cañada Real; que 
las disposiciones del Real decreto de 15 
de Agosto de 189*2, dictado para la reor

ganización dí la Asociación genera l de 
Grauaderoa del Reino, y ol reglamento 
de la misma feoha, fijan las atribuciones 
á las Autoridades adminiatrat ivaa con re 
lación á las servidumbres pecuar ias ; que 
el art . 13 del Real decreto antes citado 
establece que las vías pecuarias, los abre

vaderos y descansaderos de la ganadef ia 
son bienes de dominio publico y im

prescriptibles, sin que en ningún oaso 
puedan legi t imárselas roturaciones he

chas en ellos, y el segundo párrafo del 
citado articulo atribuy< i la Administra

c ión .ya por si, ó representada por la Aso

ciación general de Granaderos , la vigi

lancia é inspección de las vias pecuar ias , 
así como la obligación de reivindicar pa

r a uso de la Cabana española dichas vias; 
que el Ayuntamiento de Manzanares no 
había puesto en duda el derecho de pro

piedad del demandante , sino la facultad 
de construir una tapia en terreno que, á 
su juicio, forma parte de la servidumbre 
pecuar ia l lamada Cañada Real; el Gober

nador citaba además los artículos T¿ y 
83 de la ley Municipal y el 2.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887. 

Que tramitado el incidente, el Juez 
dictó auto sosteniendo su competencia, 
alegando: que el hecho de que se t ra ta , y 
que consiste en haberse establecido unos 
hitos en la finca del actor por el Ayunta

miento, revest ía los caracteres de un de» 
pojo, por el q a e s e privó á un part icular 
del uso de su legitimo derecho, y siendo 

los Tribunales or iai.irios los encargados 
por la Constituoión y demás leyes de res

tablecer el derecho per turbado reponien

do en la posesión al que violentamente 
fuera despojado de ella, era indudable la 
competenoia del Juzgado para seguir co 
nociendo de los autos; que la sentencia 
del interdicto declarada tirme, no puede 
menos de llevarse á cumplido efecto, por 
haber sido diotada por Autoridad legíti

mamente constituida para Juzgar y hacer 
ejeoutar lo juzgado, y que el cumplimien

to de la sentencia no obsta á que el Go

bernador disponga que se ins t ruya nqpe

fl№M4 para proceder por los t rámites l e 

gales á un nuevo deslinde de las t ier ras 
deactor con U Canadá, pues l a sentencia 
sólo manda reponer á D. Eulogio Narbón 
en la posesión que de hecho gozaba sobre 
el terreno de que t rata , no prejuzgando 
en nada el derecho de dominio de aquél 
ni la cuestión de pertenencia de dloho te

¡ ¡ ii • aeerca de la cual caben, por lo 
tanto, cuantas declaraciones corresponda 
hacer A la Autori !ad adminis t ra t iva ó á 
la judicial que, conforme á las leyes, de 
ba en su día resolver definitivamente 
este asunto: 

Que interpuesta apelaoión de este 
auto por el Ayuntamiento de Manzanares, 
fué continuado aquel por la Sala segunda 
de la Audienoia del terri torio: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en el r e 

quer imiento, resultando de lo expuesto 
el presente confiloto, que "ha seguido sus 
t rámites: 

Visto el ar t . 3* de! Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, según el cual; 
«los Gobernadores no podrán suscitar 
contiendas de competencia . . . '2.° En los 
juioios fenecidos por sentencia tirme y 
en aquellos que sólo pendan de recurso 
de casación ó de revisión ante el Tribu

na! Supremo. 
Considerando: 

1 0 Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo del 
interdicto promovido por D. Eulogio 
Narbón contra el Ayuntamiento de Man

zanares «1 Real: 
2.° Que cuando el Gobernador enta

bló la competencia so hallaba ya feneci

do el juicio por sentencia firme por ha

ber desistido la par te demandada de la 
apelación interpuesta: 

3.° Que se está en uno de los casos en 
que, según lo dispuesto en el ar t . 3.* del 

Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
los Gobernadores no pueden suscitar con

tiendas de competencia. 
Conformándome con lo consultado por 

el Conseja de Estado en pleno; 
En nombre de Mi Augusto Hijo el R B T 

D. Alfonso XIII , y como RRINA Regente 
del Reino, 

Vengo en declarar que no ha podido 
suscitarse esta competencia. 

Dado en Palacio á diez y ocho de Di

ciembre de mil ochocientos noventa y 
siete. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Consejo de M i n i s t r o s , 

P r á x e d e s Mate? Sagaatá . 
(Gacela 22 Diciembre «7.) 

la i iaX 
rraH 

Gobierno Civil 
Negociado 5.*—Circular 

Según partioipa á este Gobierno el 
Coronel Jefe de la Zona de Reclutamiento 
de Getafe núm. Iti, en comunicación de 
10 del actual , los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia que se indican en la 
relación que á continuación se expresan, 
han dejado de remitir las listas de la re

vista anual que determina el art 20 del 
Reglamento para la ejecución de la vi • 
gente ley de Reclutamiento, á pesar de 
haberlas reclamado por diferentes c i rcu

lares , á los Alcaldes que se menoionan. 

En su virtud prevengo á las Autori

dades locales de los pueblos que ae men

cionan, remitan al Sr. Coronel de la zona 
de Getafe las relaciones de revista anual 
que se les tiene r e d a m a d a s , en el pre 

ciso plazo de tres días; advirtiéndolea 
que de no efectuarlo lea exigiré laa r e s 

ponsabilidades que procedan, con la» 
cuales quedan conaiinados por la pre

sente oircular. 
Madrid 13 de Enero de 1898. =*El G e 

bernador, Alberto Aguilera. 
•u«no^  h _ o . a v í T € l  !••!» í t o cfiifrin» 

Relación que ie ata 
: Algete. 

. Cobe&a. A t < J i tu .a *if>..i [olí «oeoniup 
Loeohes, , 
Ofusco. 
Pezuela de las Torres , 
Ribas de J a r a m a . 
San Fernando. 
Santorcáz. 
Valdeolmos. 
Valdetorres. 
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V Aldi lecha. 
Valverde. 
Vallecas. 
El Boalo. 
San Martin 
Chozaß 
Gnadair 
Manzan 
El Molar. 
Moralzarzal. 
Pedrézuela 
San Sebastián de los Rey es 
Vaidepiélagos. 
Chinchón. 
Brea. 
Estremerà , 
Pozuelo de la Sagra . 
Alcorcón. 
Ciempozuelos. 
Cobas. 
Griñón. 

о. 
rtin ¿ тшт ï f \ 
de la Sierra. 1 
ix de la Sierra, 
ìares el Reel. 

I 
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Moraleja de Enraedio. 
Aldea del Fresno. 
Arroyornolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brnnete. 
Chapinería. 
Tillamantilla. 
yi l lanueva de Perales . 
Villaviciosa de Odón. 
Cadalso. 
Rozas de Puerto Real. 
Colmenarejo. 
Collado Mediano. 
Escorial de Abajo 

. Qalapagar . 
Majadahonda. 
Lo* Molinos. 
Rozas de Madrid. 
Santa Maria de la Alameda. 
Robledp4e Chávela, 
Torrelodpnes. 
Valdemaqueda . 
Vaidemorillo. 
Zarzalejo. 
San Martín deTafdetgles ias . 
Navas del Rey. 
Alameda del Valle. 
Braojos. 
Buitrago. 
Bastar* lejo. 
La Cabrera. 
Horcajo de la Sierra. 
Garganta de los Montee 
Gascones 1. 
Lozoyá. 
Lozoyuela. 
Navarrcdonda. 
Navas de Buitrago. 
Pinilla del Valle. 
Pifiuécar. 
Pradeña del Rincón. 
Bobregordo. 
La Sema. 
Valdetnanco. 
El Vellóa. 

I ATUNTaïlENTOS 

. • : :iYi 
4s Saciaida 

i e l a p r o v i n c i a d e J i i d i i d 

Consumos 

Encurapl imientode lo prevenido en el 
art iculo 228 del Reglamento de Conso

laos de 30 de Agosto de 189/?, se ab re 
concurso público durante la segunda 
qtüncena del mes actual para el arr ien 
4o directo de los derechos del Tesoro y 
r eca rgo municipal para hacer efectivo el 
impuesto de consumos de loe Ayunta

mientos que se expresan en la relación 
щше se publica en este mismo número, 

litiéndose las proposiciones que se 
mten en pliego abierto ante la Junta 

que s e constituirá en la Administración; 
de Hacienda, desde las doce á la una de 
la ta rde , todos los días l aborab les de la 
expresada quincena; advirt iéndose q u e 

i^pWposiciones se acredntrá&efr: 
:r consJIpílfido OB la C ja gerJeTal d e 

¡itc*, el proviBloii.i' r lOb.del 
anual d e subasta pftt derecho» y r e 

to*. I I 
l a d r i d j j g e E r % o / e l898.=ufr.De

legado de Hacienda, ETde Boneta^ZL^ 

l r.El día U del mes actual de once de la 
m*ftana á dos de la t a rde , dará princi

pio f\ pago de cargas de Just ic ia corres 
pendientes al mes de Diciembre último, 
para 10s individuos qne tienen conalgnu

dos so» haberes en Depor ta r te Paga

doria de esta p r f v p c m , y^sonfinmlra á 
las mismas horas № IOP <lí4a 1T>, 17 y 1S 
siguientes, en l A emedara 
menta cerrado. ^ J L J L 

S a K a r i d 11 de Enero de 1 8 9 8 . = E l D e 

legado de Hacienda, E. de Boneta. 

Ш ш 1 х 2 : ; : : a î larxàa t la pxinsia ¿ 8 Madrid • 
o Consumos 

Relac ión de los Ayuntamientos de esta provincia, de poblaciones no arrendadas, 
que son deudores de dos trimestres ó parte de ellos, por el cupo de Consumos del 
corriente año económico. 

V4t* 
teoalado 

sin el 
impuesto 

transitorio 

I Ptv CU. 

ore».. 
Corpa.. 
F u e n t i d u e f l a de 

Tajo 
Legane» 
Moral /..trzal 
Pedrezaela . . 
Ribas y VaciaMa

drid 

2 246 75 

l .táft 25 Ídem. 

'4 90H 

17. er>9 

1 826 1.820 50 Ídem 
; 

311 25 ídem 

Tanto 

por 101 

100 p. 1U0 

I'lem 
ídem 
Ai . и 
ídem 

i* e» OfiLaW m 
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MEDIO ADOPTADO 

I 1*1*. e n . 

Administración 
municipal . 

ídem id 

Tdem id 
Conciertos gre

miales* 
ídem id 
ídem id , 

j ifT T H«'Jé>i 
A d m i n i s t r a c i ó n 

m u u i c i p a l . . 

fAlTIOADES PX0DOCID1S 

Para 
el 

Tesoro 

2.042 
i 

2.078 64 

1 291 70) 
iffl 

I " 

Pan» 
el 

Municipio 

Pt< (.TV 

В 717 HQ 
* 

1.271 86¡ 

4.770 ••'<> 

1 

. *> AÑO 
riel último arreado 

1895%. 

iy\ b ainol, ' h 

lfi9697«ïa мгЦ 

1 8 9 6  9 7 в и ц . 
1.489 Г>0кб%$7. 
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Lo qne se hace, publico por medio de este BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de 
los que intenten tomar par t e en las subastas. 

Madrid 10 de Enero de 1898 = E1 Administrador de Hacienda, Antonio Alvarez. 
•)/• : .\" i»nu ' inp ut roqlil) • ni t ir'»?i f w v w i ninrov»r»«fn r n . n r i r •> f t tvo 

t »!H»n 
• 

i íesorsria de Hacienda 
! l a pioTfincia d e Jáad r i a 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
f>.A Zona 

D. Emilio Molina, Agente ejecutivo de 
Hacienda en la quinta Zona de esta capi | ¿ ¿ ¿ g j g j g 
t a ' ' \ quince días , A oí 

HagQ saber: Que por providencia de " 
fecba 10.de Enero dictada por esta Agen

cia en el expediente de apremio que ins

truye contra D. Eduardo Rozas y Espi

nos», «obre abono de premio de cobranza, 
ba sido decreta.: ; la venta enjiública su

basta de los bienes embargados al mis

mo. 
La subasta tendrá lugar en el local de 

la Agencia el dia 22 de los corrientes, 4 
las once de la mañana admitiéndose du

rante la primera hora desunes de abierto 
el remate, las posturas que cubran loe 
dos tercio» de la tasación y si transcu

rrido este tiempo np se hubiese presenta

do ninguna, se admitirá la que cubra el 
importe del débito y gastos del procedi

miento. 
Lo que se anuncia al publico, convo

cando licitadores en cumplimiento d é l o , 
dispuesto en el párrafo séptimo, articulo 
21 de la Instrucción de 12 de Mayo 1888. 

Madrid 10 de Enero de X898 = E 1 Agen

te ejecutivo, Emilio Molina. 

•» > i » 
ayuntamientos 

M a d r i d 
Secretaria,—Negociado 3.* 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 284 de las Ordenanansas municipales 
de esta vil la , se anuncia a! público que 

D. Ricardo del Águila, p T o y e o t a estable

cer una fábrica de Fundición de botones 
con un crisol en la casa núm. 7 duplica, 

oado de la calle de Argumosa. 
Las personas 'que se consideren per. 

judicadas por la instalación de esta indus

tria expondrán por escrito ante la Alca!. 
durante el término de 

contar desde el de la fecha 
de publicación del piresunte anunc io , lo 
que estimen conveniente. 

Madrid 8 de Enero de 1898 •*£) Se

cretario. Francisco Itnano, 
Secretaria 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta la demolición de 
la casa numero 4 de la calle del Molino 
de Viento, propiedad de la villa, siendo 
el tipo el aprovechamiento de los mate 

riales resulrarites. 
Los licitadores consignarán previa

mente como ?• inz.i provisional la canti

dad de 50 pesetas en la Caja general de 
Depósitos ó en la Tesorería de Villa; acom

pañando á los resguardos que procedan 
de las mismas los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido: y el r e 

matante la definitiva de 100 peseras que 
le será devuelta á la terminación del con

trato previa la certificación corres

pondiente. 
La subasta se verificará el dia 29 de 

Enero de 1888,á las t resde !a tarde , en la 
sala de remates de la tercera Casa Con

sistorial, bajo la presidencia del Excmo. 
Sr. Alcaldeó Autoridad en quien delegue; 
hallándose de manifiesto los pliegos de 
condiciones en esta Secretaría , Negocia

do 8.*, de una á tres de la tarde todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate 

< < n ... j i r • . . ü i ü i i i ^ l na eb tmu l»t 

Lo que se anuncia al público para ^ 
conocimiento. 

Madrid 10 de Enero de i898.=El 8*

oretario, Francisco Ruano. 

1 f*No h a b i d o Á i i d v i u g ^ i X u b a t t a 
para contratar el servicio de transportes 
¿eoesarios en las obras del r a m o d e F 0 n . 
tar|eriaAlcrtl[itari%8 Hatajo de J u n i o 

de18(>1 ,.al Bxcmo. fie. Alcalde por su de 
cretode hoy, ha dispuesto se anuncie nue

va licitación bajo los mismos tipos que fi. 
guran insertos en el BOLETÍN OFICIAL de 
Ja/provincia del dia b de Agosto de uqi 
pilemos de condiciones y modelo de pro

posición que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaria. Negociado 8.*, de una a 
tres de la t a rde todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

La subasta se verificará el día 4 de 
Febrero próximo, A las tres de su tarde, 
en el salón de remates de la tercera Casa 
Consistorial, Imperial, 10, bajo la presi

dencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autori

dairMí quien delegue. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público. 
Madrid II de Enero de 18&8 = El 8e

cretario, Francisco Ruano, 

Aranjuez 
Para que el Ayuntamiento y J o n u 

'pericial de este Real Sitio puedan proce

,der á la formación del apéndice al ami

llar a mié uto. para el ejercicio de lSflg i 
99, se previene á los contribuyentes en 
este término que hayan experimentado 
variación en su riqueza contributiva, pre

senten hasta el 31 del presente Enere, 
relaciones duplicadas de alta ó baja, en 
papel del sello de oficio con los documen

tos justificativos de la traslación de domi

nio, en que conste también haber satisfe

cho los correspondientes derechos á la

Hacienda . 
Aranjuez 11 do Enero d e l 8 9 8 . = E ) Ai, 

calde. Rafael Almazan. 

Oarabaüa 
En el alistamiento de mozos de eeie 

pueblo para él reemplazo del Ejército del 
presenté aftd de 1898, se haya incluido 
como comprend ido en el caso 5 * del ar

ticulo 40 de la ley, Manuel Justamante y 
dé la Rosa, hijo del gitano Antonio y de 
Manuela, é ignorándose su actual domí

cilio, se le. rita por el presente edicto para 
que concurra á exponer lo que pued» 
convenirle en el acto de la rectificación 
de dicho alistamiento que habrá de veri* 
ficatse, según el ar t . 47 de la ley vigente 
de Reemplazos, el domingo 30 del corrien

te en la Sala Consistorial de este Ayun

tamiento y horade las diez de su manan», 
al del sorteo general de todos los mozos, 
del presente ano que con arreglo al ar

ticulo «3 tendrá lugar el domingo 13 de 
Febrero próximo en el mismo sitio y hora 
y al de la clasificación y declaración de 
soldad que según dispone el art . 91 > 
tendrá efecto el domingo t¡ de Marzo 
próximo en igual sitio y hora, para ser 
medido y para que alegue las exenciones 
y excepciones que le asistanjen la inteli

gencia que de no presentarse le parará el 
perjuicio á que haya lugar. 

Carabafia 11 de Enero de 1898. = E ' 
El Alcalde, Millán Arriu. 

Collado Villalba 

Habiendo sido comprendidos en el ali^ 
tamiemo verificado en esta localidad p*' 
ra el reemplazo del Ejército del afioactu»!, 
couform el núm. 5.°, srt. 40 de la ley 
los ro< feorfo Martin Barriaga, W 
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Sábad* 15 lie E n e f o dé 189$ 

aeJnan
1

? Josefa, y Antonio Sixto TgTe. 
p , f l « García, hijo d e Joaquín y Manuela, 
unos y o t r o s e n »&n° r a d<> paradero, s e ci

ta A estos interesados para el acto de rfeo* 
tiflcación que tendrA logar <m№ el Ayun
tamiento, en sn Casa C a p i t a l a i ^ ' é l á ' 8 0 
<jel actnal y hora de las diezde'sli'maHa

jjg por si tnr iesen que hacer alguna re

clamación, apercibidos que de no compa

r a r les pararA el perjuicio'A que hubüe

n . | u ! ra r . 
Collado Villalba 12 deEnerode15*9*.= 

El Alcalde, Luis Manicorena. = I>. S. O., 
El Secretarlo, Bonifacio Casas. 

Fu<mtidueña do Tajo 
|Rn «I alistamiento de mozos para el 

reemplazo del ano actual , llevado A cabo 
por el Ayuntamiento de mi presidencia» 
ha «do inoluido Emeterio Ramón Nieto 
y LopoK, hijo de Julián y de Francisca, 
qar nació en esta Villa el dia 3 de Marzo 
de 1879. IgnorAndoso el paradero de di 
eho sujeto, se le cita por medio «leí p r e 

. ( i i i c , que A la vez se insertará en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia, haciendo 
lo saber, que el acto de rectificación del 
menciouado alistamiento. tendrA lugar el 
dia 80 del actual , A las diez de su mafia* 
na, en el salón de (sesiones de esta Casa 
Consistorial, debiendo concurrir por si ó 
por medio de persona que le represente, 
A exponer lo que creyere oportuno acor 
ca de su inclusión ó exclusión; pues de lo 
cont rar ió le parará el perjuicio á que hu

biere lugar con arreglo á la ley. 

Fuentiduefla de Tajo U de Enero d e 
l t t ' s . = E l Alcalde, Víotor Sánchez Al

gora. 
La Cabrera 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
se anuncia la vacante de Módico t i tular de 
esta villa con la dotación de 50 pesetas 
anuales pagadas por trimestres venoidos. 
Loé que deseen solicitar dicha plaza diri

girán sus instancias al Alcalde que sus

cribe en el término de t reinta dias , conta

dos desde el que se inserte este edicto en 
e l i l i O L V r t N o f i c i a l de esta provincia. 

La Cabrera 10 de Enero de 1898 = E 1 
Ak.ilde, Saturio Rodríguez. 

Navas de Buit rago 

Próxima la ópoca en que por este 
Ayuntamiento y Juu ta pericial se ha de 
proceder A la formación de) apéndice al 
amillaramiento para el «fió económico 
de 1898 A 90, se advierte A todos tos con

tribuyentes que hayan sufrido alteración 
e n su r iqueza contributiva que pueden 
presentar las relaciones de al tas y bajas 
que marca la ley en todo el resto del 
actual mes de Enero, en la Secretaria de 
«ste Ayuntamiento. 

Navas de Buitrago 10 de Enero de 
1898 = El Alealde, José Hernán. 

Pera les de Tajuna 
Pedro Pascasio Espinosa A yuso, hijo 

de Venancio y de Obdulia; Anastasio Ca 
y e u n o Gutiérrez SAnchez, de Lorenzo y 
de Adriana; y Clemente Pico Díaz, de 
Fulgencio y d e Vicenta, han sido inclui 

dos en el alistamiento de esta villa, como 
naturales de la misma y nacidos en el 
•fio 1879, é ignorándose su paradero se 
les cita por el presente edicto para ei dia 
30 del corriente mes, A las diez de su ma

cana, comparezcan en esta Casa Consisto

rial al acto de rectificación del alista

miento para oírles las reclamaciones que 
deseen hacer; bajo apercibimiento qne 
de no comparecer se procederá A lo que 
haya lugar. 

Perales de Tajufia l o de Enero de 
Ei Alcalde, Mariano Fnentes. 

San A g u s t í n 

En o; alistamiento de mozos para el 
r$tóp1áW

v<fé 1*98, ftítótíB jfer este 
Ayuntamiento, ha sido incluido como 
comprendido en el caso f>.° del artítítt

lo 40 de la ley de Reclutamiento, Flo

rentino de Pías y Muñoz, que nació en 14 
de Marzo de 1879, hijo de Ricardo deftlás, 
Guardia civil y natural de Requejo, pro

vincia d* Orense, y de Ciriaca unftoz, 
na tu ra l de Kavalafuenie, provincia de 
Madrid, é ignorándose el paradero del 
mozo y familia, se les l lama por ésto 
e d i o t o y a e l e s notifica dicha inclusión; 
apercibidos que de no concurrir les pa

r a r á n los perjuicios consiguientes. 
San Agnstfn 10 de Enero de 189*.= 

El Alcalde. Patriólo Sartz. 
[ frtq •! i . inoq nlRoinroii 99 • •'

, ,

e»r 
San Lorenzo 

Ignorándose el paradero de los mo

zos que á continuación se expresan é 
igualmente el de su familia, se les oita 
por medio del préseme, para que com

parezcan en esta sala Consistorial por sí 
ó persona que legalmente les represente 
al acto de rectificación del alistamiento, 
que tendrá lugar el día 80 del presenté 
me», á la» once do su mafian*. 

Al propio tiempo, ruego A los seflores 
Alcaldes de los términos munic ipa les 
donde residan dichos mozos ó sus fami

lias, comuniquen A esta Alcaldía si se en. 
ouentran incluidos en sus respectivos 
alistamientos, ó faciliten cuantas noticias 
pudie ren adquir i r respecto del par t i cu la r 
p a r a evitar entorpecimiento. 

San Lorenzo 18 de Enero de 1898.= 
El Alcalde, Ángel Montes. 

Nombres de los mozos 
Manuel Vicente Herraz , 81 Diciembre 

de 1879; Policarpo GouzAlez Mellero, '¿H 
Enero 7JJ, hijo de Casto y Catalina; José 
Maria Adrián Alfonso Rodero y Domín

guez , 8 Septiembre 79, Santiago y Ma

tilde; Alejandro Aguado, '¿6 Noviembre 70 
Fernanda ; TotnAs Tejera y MarugAn, 
21 Diciembre 79, Francisco y Emilia. 

Torrejón d e A r d o z 

D. Raimundo de Mesa" Alcalde Cons 
titucional de esta villa de Torrejon de 
Ardoz. 

Hago saber: Que ignorándose el pa

radero de los meaos que A continuación 
se expresan loe cuales han sido compren

didos en el alistamiento verificado en es

ta» villa en 9 de los corrientes para el 
reemplazo del Ejército del presente afio, 
t e les cita por medio de este edicto, para 
que el dia 3 t del actual , A las diez d e su 
mafia na, concurran por si ó por medio de 
sus representantes legales en la sala de 
sesionen de este Ayuntamiento en donde 
ha de verificarse la rectificación del alis

tamiento, A exponer las r edamac iones 
que A su derecho convengan; bajo aper 
cibimiento que de no hacerlo les para ré 
el perjuicio ¿ que haya lugar. 

Motos que se citan 

Número 22.—Doroteo Belefia y Ariza, 
hijo de Calixto y de Saturnina, que nació 
en esta villa el 31 dé Marzo de 1879. 

Número 23.—Francisco Madrigal y 
Benito, hijo de Isidro y de Polonia, nació 
el 2 de Abril del expresado afio. 

Número 24.—Mariado García y San

cho, hijo de Benigno y Catalina, nació 
el 11 de Mayo de dicho afio. 

Número 25.—Joaquina Simón J imé

nez, hijo de Pablo y Eugenia, nació el 17 
de Agosto de dicho afio. 

Número 26. — Ceferino Ramón y 

Aguado, htjo de José y Leonel*, nació el 
26'de dicho mes y afio. 

Número 27.—Antonio Panes Ttodii

gtíez; hijo de Jul ián y Celedonia, naVtfrV 
el 'PTde Sept iembre del mismo afio. 

Número 28.—Fatwttttó Saras Rey, hijo 
de Jb*é y Josefa, n a d ó el 7 de Octubre 
de dicho afio. 

Número 28.—Eduardo b a r c i a vüllé

ga , hijo de Basilio y Dominga, nació el 
31 de Octubre de 1878. 

Numere 30.—Ricardo PérüAnde» y 
Lope, hijo de Ovidio y Nieves, nació él 
16 ñt Noviembre de dicho ario. 

Número 31—Esteban Barranco y 
Sanche», hijo de Baldomcro y de Carlota, 
n a d ó el 26 de Diciembre de dicho aflo. 

Torrcjón de Ardoz 11 de Enero de 
1888. = Raimundo de Mesa .=Por su man

dado . Ildefonso Alonso. 

Valdaracote 

El proyecto de presupuesto adicional 
al ordinario de este distrito municipal 
para el ejercicio de 1897 á 98, se tiene de 
manifiesto por quince dias, en la Secreta

ria del Ayuntamiento A los efectos de) 
Articulo 14(3 de la ley Municipal vigente 

Valdaracete 9 de Enero de 1898.=E1 
Alcalde, Agustin Oaroia Porrero. 

I ' * 
Las cuentas do fondos municipales 1 

de esta villa correspondientes al ejer

cicio económico d e 189« A 97,fijadas défiJ

nitivomento por el Ayuntamiento se tie

nen de manifiesto por quince dias en la 
Secre tar ia , para que puedan e x a m i n a r 

las los vecinos que lo deseen y presentar 
las rec lamacionesqu» 'cnan convenientes 
Según dispone el art . 161 déla 4 ley Mu

nicipal vigente. 
Valdaracete !> d. Enero «le 1 8 9 8 .  = El 

Alcalde; Agustin G a r d a Porrero . 

Providencias judiciales 
Juzgados de primara instancia 

ott I" BOp
 ML o«¡i*Auiidir.v uy ''1.' •' N1 

AUDIENCIA 

,it «iit »v>i 
El Sr Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta Corto, luí 
acordado se saque á la venta en pública 
subasta la casa núm. 17 de la calle del 
Obelisoo, en la cantidad de ciento cin

cuenta y dos mil ochocientas pesetas, en 
que ha sido valorada, á rebajar cargas , 
sefialAndose para el remate el dia 28 del 
próximo mes de Febrero y hora de la 
una de su tarde, y se previene que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras parte del avalúo; que para to

mar par te en la subasta los licitadores 
habrán de depositar en la mesa del J u z 

gado el 10 por 10J A lo menos de aquel , 
y que los titulos de propiedad han sido 
suplidos con certificación del Registro de 
la Propiedad, la cual está de manifiesto 
en la Escribania del actuario para que 
los licitadores puedan examinar la , d e 

biendo conformarse con ella, sin derecho 
A exigir ningunos otros. 

Madrid 12 de Enero 1 8 9 8 . = V . # B . ° = 
Gullón. = El Escribano, Juan P. Pérez. 

84. 
CHINCHÓN 

D. Blas de Mesa y Mesa, Juezde i n s 

trucción del par t ido . 
Por el presente edicto se hace saber : 

Que en causa que se instruye en este Juz* 
gado, por haber desaparecido el nifio Pe

Aro Pifia y Mata, conocido también con 

el nohtbre de Cayetano, natura! y tfe&no 
ide Perales de Tajufln, de ocho afiW J 
medio de edad, hijo de AnaVta'Sroy : Añw 
nia , estatura regutar . pelo castalio, ojos 
negro gtfande*, pesfeaftas la rgas , cóTo¥p A 
lide, pintado dé viruela*, sin'seflas1 páVrV 
miaros , vestido c>n corra color ceniz* 
cuadros , pantalón te!a de verano olafa, 
usado, chaqueta de tela también clara á 
cuadre* m u y Usada, dbnléco'de pana ne

gra con remiendos, camisa blanca nmy 
moren»', con remlétídos y rota en é\ 60* 
tarjó derecho; descalzó, l levando lo* pan 
talones sujetos* la cintura con utia t i ra 
de pafio negra , se ha dictado prbvidertda 1 

acordando se púnTiquen ediétos éh eTfW 
LiSTf5 orrcfxt de la provrtacia y Garita' 
de Madrid, por término de diez días I 
fin de aver iguar el paradero de dicho ni

fio, y caso de se habido, sea remitido A 
este Juzgado , lo q u e encargó A todas la* 
Autoridades. 

Dado en Chinchón A 81 de Diciembre 
de 1897.=Blas de Mesa.t=EI Escribano, 
Fernando Ucefla. 

BAKCE LONA 
En virtud de lo dispuesto por el seflor 

Juez de primera instancia del distrito del 
Norte, de esta ciudad, con auto de 30 del 
pasado Dioiembre se ha declarado en 
estado de quiebra á D. Antonio Menoyo, 
del comercio de Madrid. . _ ( i 

Por tanto se prohibe que persona a l 

jguno haga pagos ni entrega de efeotos 
al quebrado sino al Depositario nombrado 
D. Antonio Casaiz J iménez, vecino de 
ésta, calle de Gerona, núm. 118, piso pri

mero. 
Al propio tiempo se previene á todas 

las personas en cuyo poder existan per

tencias del quebrado l eñaban manifesta

ción de ellas por notas que entreguen de 
Comisario D. Francisco Lugar y Miliare;, 
bajo pena de ser tenidos por ocultado os 
tíe bienes y cómplice., en la quiebra . 

V asi mismo se hace saber por medio 
del presente haberse convocado á los acree

dores á la primera junta general para 
la cual se seña lará el oportuno dia hora y 
Sitio en que tenga lugar. 

Barcelona 7 de Enero 18!»8.V." B.* = 
El Juez de primera instancia. Pablo Cam

pos. = E l Escribano, José M. Guardiola. 
8 r ' 

o r v n . ' !•»•!••»»«[ : !'m« y sin 
Juzgados municipal» 

AüDUSNCIA 

• i . . . 
En virtud de providencia del Sr. Den 

J u a n Dessy Marios, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia da.esta Corte, se 
cita, l lama y emplaza á Luis Puirot, c u 

yas demás circunstancias y actual para

dero se ignoran, para que en término, de 
segundo dia comparezca en dicho Juzga

do, A ext inguir la pena impuesta; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le pa

rarA el perjuicio A que haya lugar . 
Madrid 31 de Diciembre de 1897.= 

V. # B . ° = J . Dessy Manos. = El S e c r e t a 

rio, Mariano OrdAx. 

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Juan Des.y Manos, Juez municipal del 
dis t r i tode la Andienoia de esta Corte, se 
pita, l lama y emplaza á Timoteo Borrero 
Vargas , cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, p a r a que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado , A extinguir la pena uu

puesta; bajo apercibimiento de que si no 
1 > verifica, le para rá el perjuicio á que

P*9ft ffilMl > i aamob aa r 



1 Sábado 1& de Enero de 18#$ 

Madrid ai de Diciembre de J897.=» 
Y.* B . # = J . DessyMar tos .=El Secre tado , 
Mariano O r d i x . 

En r i r tud de proTidencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Martos, J a e z munioipal del 
distrito de la Audiencia da esta Corte, se 
oita, l lama y emplaza á Antonio Diaz Lo
zano, cuyos demás circunstancias y ac . 
tual paradero se ignoran, p a r a que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado , i oxtingir la pena im
puesta; bajo apercibimiento do que si no 
lo verifica, le p a r a r á el perjuicio á que 
h a y a lugar . 

Madrid 31 de Diciembre de 18i>7.= 
V . ° B . ° = J . Dessy Martos. =»El Secretar io, 
Mariano Ordáx . 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Juan Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audienoia de esta Corte, se 
c i ta , llama y emplaza á Carmen Gutié
rrez, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado , á ext ingir la pena im
puesta en juicio de faltas; bajo ape rc ib i 
miento d<* que si no lo verifica, la para rá 
el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de ltf!)7.= 
V . # B . Ü = J . D e s s y Martos. =E1 Secretario, 
Mariano Ordáx . 

- l a an'-íi*»u •>y\jj>rihlo'iq •»< o.'na) "to*i 

Kn vir tud de providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Martos', J uez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
oita, flama y emplaza á Eduardo Alba-
sares Sánohez. c a y a s demás c i rcuns tan
cias y actual paradero se ignoran, pa ra 
que en el término de segundo día compa 
rcz^aen dicho Juzgado, á ext inguir la pe
na Impuesta; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, le pa ra rá el perjuicio á 
que haya lugar . 

Madrid 31 de Diciembre de 18í*7.= 
V . B B . * = J . Dessy Martos. =E1 Secretario, 
Mariano Ordáx . 

U'f.' n q «i. «• i *» 

En virtud de providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
oita, l lama y emplaza A Celestina Pan t i -
ga y Socorro Díaz, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que eu término de segundo dia 
comparezca en dicho Juzgado, á extin
guir la pena impuesta; bajo apercibimien 
to de que si no lo verifica. las para rá el 
perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de 18!*7.= 
V» B < > = J . Dessy Martos. = E I Secre
tario, Mariano Ordáx. 

é i * - q U 0JÚÜI Y, ' imtJf iJh lU 'Vi: . ' ' rtUtítbb AL 

En vir tud de providencia del 8 i . Don 
J u a n Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta C o r t é , se 
cita, llama y emplaza á Gregorio Magro 
Pendolero, cuyasdem^s circunstancias y 
actual paradero se ignoran, pa ra que en 
término de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado , á ext inguir la pena im
puesta, bajo apercibimiento de quesi no lo 
verifica, le pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar . 

Madrid 31 de Diciembre de 1 * * 7 . = 

B.°«*J.Dessy Martos.—ElSecretario, 
Mariano Ordáx . 

— 
En vir tud do providencia del Sr. Don 

J u a n Dessy Martos, Juez munieipa] del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
oita, llama y emplaza á José Ginesta del 
Pozo, cuyas demás circunstancias y a c 

tual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia oomparezca en • 
dicho Juzgado, á ser reconocido por el 
Médico forense; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, le pa ra rá el perjui
cio á que haya lugar . 

Madrid 31 de Diciembre de 18UT. m 
V.° B . # = J . Dessy Martos. = E 1 Secreta
rio, Mariano Ordáx . 

. — • » • « • — 

En vir tud de providenoia del Sr. Don 
J u a n Dessy Martos, Juez munioipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, l lama y emplaza á Rafael Negr i l l o , 
cuyas demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, pa r aqneen término de 
segundo dia comparezca en dicho Juzga
do, á ser reconocido por el Médico foren
se; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio á que ha 
y a lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de 1897.^* 
W B.°=*J. Dessy Mar tos .=El Secreta
rio, Mariano Ordáx . 

En virtud de la providencia del Sr . Don 
J o a n Dessy M a r t o s . Juez municipal d d 
distrito de la Audienoia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Consuelo de 
Blas Martínez, cuyas demás oircustancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
en término de segundo dia comparezca 
en dicho Juzgado, á fin de ser reconocida 
por el Médico forense de este Juzgado ; 
bujo apercibimiento de que si no lo veri
fica, la pa ra rá el perjuioio á que haya 
lugar . | 

Madrid. 31 de Diciembre de 1897.= 
V.° B.°=l )essy Martos.—El Secretar io, 
Mariano Ordáx . 

— — .«. > 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Martos, J u e z municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza á Eugenio Garcia 
Salaverr ia , cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignora, para que en 
término de segundo dia comparezca en 
dicho Juzgado , á ext inguir la pena im
puesta; bajo aperoibimiento de que si no 
lo verifica, le para rá el perjuioio'á que 
h a y a lugar. 

Madrid 31 de Diciembre de I8t»7.= 
V . # B.°=Ju8n Dessy Martos. = El Secre
tarlo, Mariano Ord.^x 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
J u a n Dessy Martos, Juez municipal del 
iistrito de la Audiencia de esta Corte, 
te cita, l lama y emplaza á Amparo Sua-

rez Pérez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que en 
término de segundo dia comparezoa en di
cho Juzgado , á extinguir la pena impues 
ta en juicio de faltas; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica, la pa r a r á el per-
juicio á que haya lugar . 

Madrid 31 Diciembre 18»7.=V.° B.* 
J .Dessy Martos = E 1 Seoretario, Mariano 
Ordáx . 
J lll q . -r. - 1 . 1 

I -f» ahi iu . t r«/» n. : -no mot»*i 
Eu vir tud de providencia del Sr. Don 

J u a n Dessy Martos, Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta Corte, se 
ci ta , l lama y emplaza á José l r r agu i r r e , 
cuy as,demás circunstancias y actual pa
radero se ignoran, pa ra que en término 
de segundo dia comparezca en dicho Juz
gado, á ext inguir la pena impuesta; bajo 
apercibimiento de que 8! rio lo verifica, le 
parará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 31 de Diciembre de 1897 = 
Y . ° B \ - Dessy Martos. = El Secretario, 
Mariano Ordáx . 

HOSPICIO 
En expediente de juicio de faltas que 

pende en este Juzgado , contra Antolln 
Galán Hernández, por lesiones á Lo
renzo Matoni Pa r r a , ha recaído sentencia 
cuya parte dispositiva es como sigae: | 

| k j c F a l l o que debo d e . condenar y con
deno á Antolin Galán Hernández en re 
beldía á la pena de cinco días de arresto 
menor que ext inguirá en 1» Cárcel, re
prensión y al pago de las costas del 
juioio. 

Asi por esta mi senteneia lo pronuncio, 
mando y firmo.=José Luis Poncc de 
León.» 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de Antolin Galán Hernández la 
sentencia que antecede toda vez que se 
desconoce su domicilio, pongo la pre
sente para su inserción en el BOLETÍN or i -
c i u . de la provincia, en Madrid á 8 de 
Enero de lg»8 .=EI Secretario, José Ba-
llester. 

ni<» oip »'i q a i i a n * r > T Q MHinl " m i |0<¡ 
En expediente de juicio de faltas que 

pende en el Juzgado municipal del din 
trito del llospiciojde esta Corte, seguido 
contra Consuelo Fernández Goioolea y 
otro, por la de actos inmorales, ha reoal-
do sentencia cuya par te dispositiva es 
como sigue. 

«Fallo que debo de condenar y conde
no á Antonio Alvarez Rey. á un dia de 
arresto menor, que ext inguirá en su casa, 
y 5 pesetas de multa, y á Consuelo Fer
nández Goicolea, en rebeldía, á dos dias 
también de arresto menor, que extingui
rá en la Cárcel y 10 pesetas de multa , de
comiso de la navaja ocupada y al pago 
de las oostas del juicio por iguales par tes . 

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y flrmo.=Manuel Campos.» 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de la condenada Consuelo Fer-
nández , toda vez que se ignora su domi
cilio, expido la presenté para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Madrid 10 de Enero de lg98 .=El Se
cretar io , José Ballester. 

Comisaria de guerra de Aranjuez 
Debiendo procederse á la contrata

ción por dos años de lavado de ropas de 
Utensilio de la Factoría militar de este 
Cantón y el de Ooafia, se invita á los li-
citadores que deseen hacer proposiciones 
con dicho objeto, para que acudan á ia 
subasta que se verificará á las diez y me
dia de la mañana del día 24 d e Febrero 
próximo, en la Comisaria de guer ra de 
este Real Sitio, calle de Stuart , núm. 47, 
donde desde hoy se encuentra de mani
fiesto el pliego de condiciones para la 
misma, á disposición de quien desee con 
sallarlo; debiendo atenerse ios proponen-
nentes al modelo que se publica á cont i -
nuación. 

Aranjuez 12 de Enero de 1898. = EI 
Comisario de guerra , José G. Pardo . 

Modelo de proposicián 
D.. . . , vecino d e — domiciliado en la 

calle d c ~ . . p njám...... piso con cédula 
personal que exhibe; enterado del a n u n 
cio publicado en el BOLETIK OFICIAL de 
la provincia de Madrid, núm de fe-
cha de Enero último, por el oual se 
invita á los licitadores para contratar por 
dos años el lavado de ropas de Utensilio 
de la Factoría militar del Cantón do Aran-
Juez y el de Ocnfla, se compromete á eje
cutar el expresado servicio, con sujeción 
á todas las condiciones del pliego de estas' 1 

qué ha de regir en la subasta y de las 

oualee se enouentra enterado, á los pr&. 
cios siguientes por el lavado de oada 

prenda: 
Cabezal 
Funda deoabezal 
Jergones 
Mantas 
Sábanas 
(Los preoios se expresarán en letra). 
Y en ga ran t í a de su proposioión aoom-

paña carta de pago que acredita haber 
impuesto en la Caja general de Depósi
tos el importe del 5 por 100 del total ser. 

•vicio calculado por el precio límite. 
(Fecha y firma del proponente). 

- 1-5- -

Debiendo adquir irse harina de todo 
pan, leña, cebada y paja, para la Facto-
ría de Subsistencias, de e9te Cantón, y 
aceite de oliva, petróleo y carbón vegetal 
para la de Utensilios; se convoca .i un 
concurso de vendedores de artículos que 
tendrá lugar en la Comisaria de guerra' 
de este punto, el día 28 del corriente mes, 
á las diez de la man ana, pa ra los artículos 
de Subsistencias, y á las once, para los 
de Utensilios, debiendo ser las proposi
ciones por escrito, reunir los artículos las 
condlotones reglamentarias y presentar 
los vendedores muestras délo que ofrecen. 

Aranjuez 12 do Enero de 1898.=EI 
Comisario de gue r r a , José G. Pardo. 

Comisaria de guerra de Vicálvaro 
Siendo necesario adquir ir aceite, pe

tróleo, carbón vegetal y esparto, para el 
servicio de la Factoría de Utensilios de 
este Cantón, se hacer saber que el con-
ourso para ello tendrá lugar el día y ho
ra siguiente: Día 29 del aotual, á las diez 
y media de la mañana . 

El aceite será de oliva, d e buena cali 
dad , y del conocido en la localidad por 
el de segunda clase, sin mezcla algún t y 
bien clarificado. 

El petróleo será casiinooloro, d e O ' t t ) 0 

de densidad, ha d e hervir haeia los 150°, 
y no ha de inflamarse más allá de los 40." 
debiendo tener el litro un peso aproxima
do de 780 á 800 gramos, y perfectamente 
limpio pa ra no produoir hidra-carburo al 
quemarse . 

El carbán vegetal será de roble ó en
cina, de buena calidad, de canutillo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizones, 
p iedras , t ierra ni n inguna materia extra-
fia, y sin más cantidad de cisco que el 
3 por 100 del total peso que se reciba; se 
cr ibará si fuera preciso. 

El esparto ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y debue-. 
na calidad. 

Las proposiciones se harán por escri
to, y se presentarán muestras del mismo 
art iculo. 

Vicálvaro 11 Enero de 1898. = El Co
misario de guerra Interventor, Carlos II . 
de Fr idr ich . 

Be necesitan pa ra el consumo de esta 
Faetoria de Subsistencias, los artículos si
guientes: 

Har ina , sal, lefia, c e b a d a y paja. 
Uüe personas que deseen enajenar al

guno de los artículos de que s« trata, 
presentarán sus proposiciones á las diez 
y media de la mafiana de! dis 20 del ac
tual, en la Comisaria Intervención de di-
cha Factoría, acompañando muestras de ' 
los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto, ó estar en él legir 
t imamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber pro
posiciones aceptables, les será comunica
da la aceptación de aus ofertas; y la en , 
trega libre de todo tfasto, deberáti tener ( 

lugar precisamente dentro de los catorce 
diaa siguientes. >qa «L*d ;n»oad n*"* 1* 

Vicálvaro u Enero i 8 9 8 . = E i Comisa
rio de guer ra , Carlos M. de Fridrich-

Esouela Tipográfica del Hospicio. 
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